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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2022 00709 00 

 

CLASE DE PROCESO: HIPOTECARIO. 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

“BBVA COLOMBIA”  

DEMANDADA: GLISSA MARIA PACHECO PULIDO. 

 

Téngase por notificada a la demandada GLISSA MARIA PACHECO PULIDO, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 

término legal contestó la demanda, presentando excepciones de mérito a 

través de apoderado judicial- 

Reconózcase personería jurídica al abogado JESÚS MARÍA CUERVO ROJAS, 

como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos 

del poder conferido y aportado a la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 

Luego, de la contestación de la demandada, se le corre traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho, para resolver 

lo que corresponda. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la respuesta de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de la zona centro, por secretaria ofíciese indicándole 

que la demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

“BBVA COLOMBIA” actúa en calidad de cesionaria del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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